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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE 
2018. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLE NO/19/06/2018 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce horas del día martes 
diecinueve de junio del dos mil dieciocho, se reúnen en las oficinas ubicadas en 
avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ort. de 
Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciado: José 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Mae 	- - 	cación 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licen' ada Nay- del Je s 
Lizárraga Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Ba •, Secretari 
Ejecutiva y el Licenciado Juan Carlos Chávez Castañeda, 	•ordinador d 
Vinculación, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Plen• del Instituto 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Qui tana Roo, mi 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espi •sa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQROO/CV/DOT/86 Y SU ACUMULADO 87/X-17. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la D nuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia úmero 
IDAIPQR00/CV/DOT/92/X-17. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Trans 
IDAIPQR00/CV/DOT/94/X-17. 
3.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denunci 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQROO/CV/DOT/97 Y SU ACUMULADO 98/X-17. 
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Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 
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---- 	uiscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR0O/CV/DOT/101/X-17. 
4. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
5. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionad 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones tod s 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal p- a 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley • e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Reo y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio 	to. 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respec 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la se 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando 
instalada la misma siendo las once horas con ocho minutos del mismo día d 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del\___________  
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 
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-- 	4.1.uiscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQROO/CV/DOT/86 Y SU ACUMULADO 87/X-17. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimadas 
Comisionadas, en cumplimiento a la obligación legal prevista en el capítulo VI del 
Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo, relativa a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, se procede a exponer los puntos resolutivos emitidos 
dentro del expediente IDAIPQROO/CV/DOT/86 y su acumulado 87/X-17, instaurado 
en contra del Sujeto Obligado, Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo 
Puerto, el cual se emite con carácter no vinculatorio, en términos de los establecido 
en el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08, emitido por el 
Consejo del Sistema Nacional de Transparencia. 

PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovido por el/la Ciudad o(a 
J.C.C, en contra del Sujeto Obligado INSTITUTO TECNOLÓGICO PERIOR 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO, por el incumplimiento de la pu• icación de 
la información así como la falta de actualización obligatoria en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a q e se refiere 

• " artículo 91 fracciones II, III, VII, VIII, IX (en lo referido a gastos 	co 
XI, XII, XVII, XIX, XXVI y XXVIII. Artículo 93 fracción I, Inciso B de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
Quintana Roo. 	  
SEGUNDO.- No ha procedido la Denuncia respecto a la falta de 
publicación de la información a que se refiere la fracción IV del artí lo 
91 y la falta de publicación de la información respecto del artícul 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para I Est 
de Quintana Roo, con base en lo previsto en el Considerand• ercer 
esta resolución. 
TERCERO.- Con base en lo previsto en los considerandos tercero, cu 
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de esta resolución y en 
artículos 74, 75, 83, 91, 117 fracción VI, segundo párrafo y demás relati 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública par 
Estado de Quintana Roo, se ORDENA al INSTITUTO TECNOLOGIC 
SUPERIOR DE FELIPE CARRILLO PUERTO, publicar su información de 
obligaciones de transparencia contenidas en los artículos y fracciones 
mencionadas en el párrafo anterior en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de conformidad al considerando 
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tercero. 	 
CUARTO.- Se emite la RECOMENDACIÓN al Sujeto Obligado a mantener 
su información de transparencia de manera completa e integral tanto en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) como 
en su portal de internet. Así como a mantener la información 
homogénea, actualizada y completa, de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y los Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar una 
futura denuncia por las mismas obligaciones de trasparencia, en el 
entendido, que a partir del presente año, comenzaron a ser vinculatorias, 
todas aquellas que se reciban respecto a falta de publicación 
actualización al cuarto trimestre del dos mil diecisiete y al primer trime 
del dos mil dieciocho. 	  
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para e 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente res 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/06/18.01 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida dentro del expediente e 
denuncia por incumplimiento a las obligacion 
de transparencia IDAIPQROO/CV/DOT/86 y s 
acumulado 87/X-17, en contra del Institut 
Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto. 
Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el 
Capítulo VI del Título Sexto de—ra Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo, así como en 
términos de lo establecido en el Acuerdo 
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CONAI P/SNT/ACU ERDO/ORD01-15/12/2017- 
08, emitido por el Consejo del Sistema Nacional 
de Transparencia.  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.2, en ponencia del Comisionado Presidente 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
I DAI PQR00/CV/DOT/92/X-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuljdo con 1 
de los proyectos de resolución, derivados de las denuncias por incumpl 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados, 
tenemos la relativa al expediente IDAIPQROO/CV/DOT/92/X-17 
contra del Partido Acción Nacional, en su calidad de Sujeto Oblig 
se procede a someter al Pleno de este Instituto, su correlativo pro 
resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 

- - - PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovida por-I/la 

Ciudadano(a) E.R.N, en contra del Sujeto Obligado denomi ado 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, por el incumplimiento de la publicaci de 
la información obligatoria en el Sistema de Portales de Obliga 	e 

Transparencia (SIPOT), a que se refiere la fracción IV del art'culo 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el E 

de Quintana Roo. 	  
- - - SEGUNDO.- Con base en lo previsto en los considerandos ter o, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de esta resolución y en 
los artículos 74, 75, 83, 91 fracción IV, 117 fracción l fracción IV, segu do 
párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, a requisitar el formato correspondiente 

publicar la información en el SIPOT de conformidad al considerando 

tercero. 	  
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones 
transparencia IDAIPOROO/CV/DOT/92/X-17, e 
contra del Sujeto Obligado, Partido • cció 
Nacional. Lo anterior, de conformidad a I 
previsto en el Capítulo VI del Título Sexto de I 
Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ción 
Pública para el Estado de Quintana Roo, así 
como en términos de lo establecido en el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/20 
os, emitido por el Consejo del Sis t 	~ ;1  
de Transparencia. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/06/18.02 
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- - - TERaR0.-Se emite la RECOMENDACIÓN al Sujeto Obligado a mantener 
la información homogénea, actualizada y completa, de conformidad con 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y los Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar una 
futura denuncia por las mismas obligaciones de trasparencia, en el 
entendido, que a partir del presente año, comenzaron a ser vinculatorias, 
todas aquellas que se reciban respecto a falta de publicación y 
actualización al cuarto trimestre del dos mil diecisiete y al primer trimestre 
del dos mil dieciocho. 	  
- - - CUARTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE.- 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a 	ación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolut os expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A f 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.3, en ponencia del Comisionado Presidente 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.3.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
I DAI PQR00/CV/DOT/94/X-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con la atención 
de proyectos de resolución, derivados de las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados, seguidamente 
tenemos la relativa al expediente IDAIPQROO/CV/DOT/94/X-17, interpuesto en 
contra del Partido Acción Nacional, en su calidad de Sujeto Obligado, por lo tanto, 
se procede a someter al Pleno de este Instituto, su correlativo proyecto de puntos 
resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovida por el/la 
Ciudadano(a) E.R.N, en contra del Sujeto Oblig o •eno 	o 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, por el incumplimiento de la pu 
de la información obligatoria en el Sistema de P 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a que se refiere la 
del artículo 91, de la Ley de Transparencia y Acceso a la I 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  
SEGUNDO.- Con base en lo previsto en los considerandos tercero 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de esta resolución 
en los artículos 74, 75, 83, 91 fracción VI, 117 fracción VI, segun 
párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acces 	a 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se O 	NA al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, a requisitar el formato corresponde te 
y publicar la información en el SIPOT, de conformidad al consider 	o 
tercero. 
TERCERO.- Se emite la RECOMENDACIÓN al Sujeto Obligado a manten- la 
información homogénea, actualizada y completa, de conformidad 	la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 	loa, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado d 
Quintana Roo y los Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar un 
futura denuncia por las mismas obligaciones de trasparencia, en el 
entendido, que a partir del presente año, comenzaron a ser vinculatorias, 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/94/X-17, e 
contra del Sujeto Obligado, Partido A 
Nacional. Lo anterior, de conformida 
previsto en el Capítulo VI del Título Sexto de I 
Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 
Pública para el Estado de Quintana Roo, a 
como en términos de lo establecido en 
Acuerdo 	CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01- 
15/12/2017-08, emitido por el Consejo del 
Sistema Nacional de Transparencia. 
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todas aquellas que se reciban respecto a falta de publicación y 
actualización al cuarto trimestre del dos mil diecisiete y al primer trimestre 
del dos mil dieciocho. 
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLA 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votació 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutiv 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secreta ria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguie 	punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.4, continuando en ponencia del Comisionado 
Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado co o: 
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-fisión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQROO/CV/DOT/97 Y SU ACUMULADO 98/X-17 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con 
la atención de proyectos de resolución, derivados de las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, 
procedo a exponer los puntos resolutivos del expediente IDAIPQR00/CV/DOT97 y 
su acumulado 981X-17 en contra del Partido Acción Nacional: 

- PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovido por el/ 
Ciudadano(a) E.R.N, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO ACC • N 
NACIONAL, por el incumplimiento de la publicación de la información 
obligatoria en el Sistema de Portales de Obligac'• -s de 
Transparencia (SIPOT), a que se refiere el artículo 91, 	ció IX de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para I Estado 
de Quintana Roo. 
- SEGUNDO.- Con base en lo previsto en los considerandos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de esta res• uci, 
en los artículos 74, 75, 83, 91 fracción IX, 117 fracción VI, segundo 
párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se ORDENA al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, publicar la información relativa a I 
fracción IX (Gastos por concepto de viáticos) del artículo 91, de I 
en la Materia, de conformidad al considerando tercero. 
- TERCERO.- Se emite la RECOMENDACIÓN al Sujeto Obl'gado 
mantener la información homogénea, actualizada y completa, d 
conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci 
Pública para el Estado de Quintana Roo y los Lineamientos Técnic 
Generales, a fin de evitar una futura denuncia por las misma 
obligaciones de trasparencia, en el entendido, que a 
presente año dos mil dieciocho, comenzaron a ser vincu atonas, todas 
aquellas que se reciban respecto a falta de publicación y 
actualización al cuarto trimestre del dos mil diecisiete y al prim 
trimestre del dos mil dieciocho. 
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Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba p 	nani►  idad la 
resolución emitida en 	denu cia por 
incumplimiento a la obligaci•nes de 
transparencia 	 expediente 
IDAIPQR00/CV/DOT97 y su acu lado 98/ 
17, en contra del Sujeto Obligado, Pa • • • .1 	ón 
Nacional. Lo anterior, de conformidad a lo 
previsto en el Capítulo VI del Título Sexto de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, así 
como en términos de lo establecido en e 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORDO 
15/12/2017-08, emitido por el Consejo • -1 
Sistema Nacional de Transparencia. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/06/18.04 

~dai  
r,tit,,to de. Acceso a te InforrnaciOn y 
Proloubn de Catos Personales de Quintana Roo 

P81~fr 
- CUARTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y 
CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secr 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del or 
del día lo es el marcado como número 3.5, continuando en ponencia 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punt 
marcado como: 

3.5.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número expediente 
IDAIPQR00/CV/DOT101/X-17 
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Invit,de. ce Acceso a la Infwmacide y 
Proteccidl de Catos ?e: ,cuates de Qu'ntana :coE 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Para finalizar la 
presente sesión extraordinaria y dando cumplimiento a la obligación legal prevista 
en el capítulo VI del Título Sexto de la Ley en la materia, relativa a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, me permito exponer los puntos 
resolutivos emitidos dentro del expediente antes mencionado, interpuesto en contra 
del Partido Acción Nacional, el cual se emite en los siguientes términos: 

- - - PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovido por el/la 
Ciudadano(a) E.R.N, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, por el incumplimiento de la publicación de la información 
obligatoria en el Sistema de Portales de Obligaciones d 
Transparencia (SIPOT), a que se refiere el artículo 91, fracción XI d a 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es 'ado 
de Quintana Roo. 	  
- - - SEGUNDO.- Con base en lo previsto en los considerandos ercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de esta resedución y 
en los artículos 74, 75, 83, 91 fracción IX, 117 fracción VI, •egundo 
párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acc 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se ORDENA al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, a requisitar el formato correspondiente 
y publicar la información, de conformidad al considerando tercero. - 
- - - TERCERO.- Se emite la RECOMENDACIÓN al Sujeto Obligado de 
mantener la información homogénea, actualizada y completa, conforme 
a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Est. 
Quintana Roo y los Lineamientos Técnicos Generales, a fin de e <dar un 
futura denuncia por las mismas obligaciones de trasparencia, en 
entendido, que a partir del presente año, comenzaron a ser vinculatoria 
todas aquellas que se reciban respecto a falta de publicación 
actualización al cuarto trimestre del dos mil diecisiete y al primer trimestr 
del dos mil dieciocho. 	  
- - - CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1 17 fracción VII de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública par 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y 
CÚMPLASE. 	  
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iristto:c. Ce P.:CC5,Z, 	 v 
Prptezcié-1 de Ca,,cs 'sogaks oe Curitiina ,2co 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia I DAI PQR00/CV/DOT101/X-17, 
en contra del Sujeto Obligado, Partido Acc.i-n 
Nacional. Lo anterior, de conformidad . lo 
previsto en el Capítulo VI del Título Sex a de la 
Ley de Transparencia y Acceso a I. - •  
Pública para el Estado de 	intana Roo, así 
como en términos de o establec do en el 
Acuerdo 	CONAIP/SNT/ACUER 0/ORD01 
15/12/2017-08, emitido por el Consejo 
Sistema Nacional de Transparencia.  

p-a daiez 
ecre aria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 

Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/19/06/18.05 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secre aria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

4. Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como cuarto punto de role del 
día, tenemos la relativa a la lectura y firma del acta de la pr 	nte 'se 'ón 
extraordinaria y los comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/19/06/18.06 

Se aprueba por unanimidad el a 	sesión 
extraordinaria de fecha diecinueve de junio del 
2018. 
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LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA LIGIA CASTRO BAS 
CONSTAR QUE LA MISMA FUE APROBADA POR EL PLEN 
Y CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 
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EN LA SESIÓN CUYA ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE 
NARIA DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

II 
Institult 4c:r I< z 4: i*TUalt y 	i 
NOSIr.-60.• rl, «OS r':. r~. dt QuAtZna Roo I 

SU. 4~41- 44111'414- . ..,.....................~~magw„-• 	 : 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

at 

~dai 
hstitu:c. ce A:ceso a la Infc,-maciár y 
Protección de Caros Personales de Quintana eco  

(itil/Lk" a 
— 	k_,omo quinto y último punto del oreen del día, se da por clausurada la sesión 

extraordinaria del Pleno del Instituto 	Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, 	doce horas con cincuenta y cinco 
minutos del día diecinueve de junio 	 ase a la firma de todree4que----..\ 
en ella participaron. 

----- 	José Orlando Espinosa Rodrígue 
Comisionado Presidente 

Cintia Yrazu De 	orre Villanueva 	Nayeli 
Co 	ada 

Basto 
utiva 

Aida 
S 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13

